
 

 

 

                   

REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Bogotá, Siete (7) de Julio de 2020. 

 

Rad. Responsabilidad No. 2013-00366-00 

 

Revisado el presente asunto y con el fin de impartir el trámite que 

corresponda, el Juzgado, DISPONE: 

 

1º.- AVOCAR el conocimiento del presente juicio. 

 

2º.- En vista que el auxiliar de justicia  nombrado en providencia 

calendada 27 de febrero de 20181 no se posesionó del cargo designado, 

además que actualmente no existe registro disponibles para este 

Despacho judicial, se requiere a la parte pasiva para que en el término 

de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

designe un perito ingeniero mecánico y sea allegado el dictamen pericial 

relacionado en el folio 91, so pena de tener por desistida dicha prueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
Lagc 

 

                                         
1 Fl. 163. 



  JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 0010 en el 

día de hoy 8 DE JULIO DE 2020. 

 
               LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 

Secretaria 

 


